
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-00147 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia anterior1, así como las 
solicitudes elevadas por la parte demandada2, en virtud del reporte de títulos 
que reposa en el archivo 25, el Despacho resuelve: 

1.- OFICIAR e la Distribuidora Penguin Random House SAS, poniendo en 
conocimiento la cancelación de la medida cautelar consistente en el 
embargo de la proporción de los salarios y prestaciones del demandado, así 
como a los demás entes que correspondan, según las providencias vistas 
en los archivos 1 y 32 del cuaderno 2.  

2.- ORDENAR la entrega a favor del demandado, de los títulos puestos a 
disposición del asunto en referencia, con ocasión de las medidas cautelares 
decretadas, tomando en consideración que el proceso terminó por pago total 
como se evidencia en la providencia adiada el 24 de marzo de la presente 
anualidad. Por secretaría elabórense las respectivas órdenes de pago. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 71 

fijado el 8 de junio de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
 
 

 
1 Cuaderno 1, archivo 23 
2 Archivo 24 
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